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Núm 21. Lunes 17 de Febrero dé 1902 25 cénts. número 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de'costumbrti, doude permunecerú hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidanin de conservur ios BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enctia-
dernacidn, que deberá veriticarse cada año. ' 

SE PUBLICA LOS LIMES. MIÉRCOLES Y Vlfc'KMS 
Se suscribe eu la imprenta de la Diputación provincial, H cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho*pe.-etas ni semestre y 

3uinco pesetas al uño, pngadus al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se Tinrán por libranza dd Uiro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PKBIÍTA. Las sus
cripciones atrusudits se cobran con aumento proporcional. 

Números suelto1? veinticinco céntimos de peseta 

A D V E l i T K N C l A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las autoridades, excepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, st¡ inserta
rán oilchiluiente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ai servicio nacional que ditnime de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

P í f l s l d B n e i a del C o n s e j ó da Ministros 

SS. M.M. el RET y la REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceía áal dia'lfi tle Febrero) 

M I N I S T E R I O D E \ L A GOBERNACIÓN; 

'vEDBSKORETABlA. ., , . . 

Serciim de polillen ' 
. .'Visto e! reoiirsii do Alzada, inter
puesto por O. Esteban. Arcil la y otro 
ooutra el aouertio dé- esn Comisión 
provincial de 13 do Diciembre ú l t i 
mo,-que les dec la ró . incapac i tadós ; . 
para ejurcor el cargo de Concejales 
del Ayuntamiento de Álmáüza:-

Resnltando que D. Fernando Gó- ' 
rnez j otroi! dos, con fecha 16 de' 
Novieisbre.de 1901, dirigen escrito 
alAyuntamieuto protestando contra' 
la capácidád de los Concejales elec

t o s D.'Estebao Arcil la.y D. Leopoldo 
Fornáudez , fundáodcsfj en que el 
primero es aire ti da ta rio del impues
to sobre puestos públ icos, y el se
gundo fiador del arreodatano de 
carnes frescas y saladas: 

Resollando que el AyuDtamieuto 
con fecha 24 de Noviembre de 1901 
informa que no puede considerarse 
á los citados señores como compren-
didos en los cayos 4..° y 5.° del ar
t iculo -13 de la ley Municipal, tenien
do por lo tanto capacidad para des
e m p e ñ a r el CíH'gvi de Concejales, 
fundatiddsfi en que si bien son cier
tos los hechos denouciatlos, los con
tratos terruinabau en íil de Diciem
bre de 1901; en que el Sr. Arcilla 
ten ía liquidadas sus cuentes con el 
Depositario, y oo que el Sr. Fe ruáu -
dez era fiador de un arrendatario 
que estfcbu al comeute en sus pagos 
y nunca liabia sido «premiado : 

Resultando que figuran en el ex
pediento cuatro recibos suscritos por 
Miguel do Francisco y fechados en 7 
de Abr i l , 30 do Junio y 18 do No 
viembrede 1901, on los que couüefa 
haber recibido de D. Esteban Arcilla 
la cantidad de 7<t pesetas eu cada 
uno de ellos por cuenta del i r r ieudo 

del puesto do cerdos, y una certifí-
cacióu acreditando que uo tígurau 
eu los documetitos obrantes eu la 
Secretarls del Ayuntamieuto. ui co 
mo arrendatarios ni fiadores en el 
arriendo de co 'ésúmos do 1902 y de 
mas anteceden tes los Concejales si*-
flores Arcilla y Fe ruández : 

Besultaiido que s e g ú u el BOLBTÍÍI-
do 20 de Diciembre de 1901, es» .Co
misión en 13 de Diciembre del mis
mo mes y año , visto el art. 43, caso. 
4.° de la ley Muuicipal y teniendo 
en cuenta lo dispuesto eu el mismo 
y que los Sres.-Arcilla y Fe rnández 
se nallab.ia compiendidus eu. dicha; 
jucapácidad por ser.el primero arreo-
dátar io de 'ún servicio públicd en el 
término municipul, y el segundo por 
ser fiador de otro servicio igualmen
te del A y ú n t á m i e n t o , teniendo eu 
ello un in terés indirecto qu i r podia 
convertirse éu directo, sin quo des
apareciese la iucapaci'lad por las 
razones de que se hace monto en el 
informe del A j u u t a m i e a t ü , acordó 
declarar incapacitados, para ejercer 
el cargo;da Concejales A los mencio
nados Sres."Arcilla y Feri iández: 

Resultando que estos dos señores 
con fecha 23 de .Diciembre de 1901 
acuden en alzada ante este Miüiete-' 
r io, suplicando se revoque el ucuer-
do de esa Comisión provincial y se 
les declaro' con cupaci'iHd para ejer-, 
cor al caigo do Concejales, fuijdún-
doso eu que su contrato con el 
Ayuntamiento era sólo por el año 
1901, no estando por lo Cunto inca
pacitados con arreglo íi la Ueol orden 
de 11 do Febrero de 1888; oo que 
para el año 1902 no te- iun cotí trato 
con el A y u n t t m i c n r r , y en quo el 
Arcil la no tenia cuenta ninguna con 
el Ayuntamiento entrante, puesto 
que la l iquidación su hacia antes de 
terminar el contrato, y en que res-
péctu del Fernái .dez, porque no po • 
dia ser incapauitedo pur no habér 
sele expedido apremio: 

Resultando que al a u t e r i M " recur 
so ncompaüati tres ceitifieocior.es 
del Secretarlo del Ayuntamiento eu 
que se acredita quu iosSriíS. Arci l la 
y Fernández uo tenian contrato al
guno con el Ayuntamiento para 
1902, y que el Sr. Arci l la tenia l i qu i 
dada y satisfecha t u cuenta con el 
Ayuntamiocto desde el 8 de No
viembre de 1901 por el impuesto do 
puestos públicos, y que en el mismo 
caso se encuentra el arrendatario de 

consutnoB D. Vicente de lus Ríos 
(Jarcia, del que fué fiador D. Leopol
do 'Fe rnández Pineda: 

Vistos los Reñios decretos do fi de 
Noviembre de 1900 y 24 de Marzo 
de 1891, que regulan el ptocedi-
miento electoral y la t rami tac ión de 
las reclamaciones on materia de 
elecciones municipales:. 

Considerando quo teniendo el se 
ñor Arcilla Ruiz y el arrendatario, 
de quien es fiador el Sr. Feroáridez 
Rueda, liquidadas todas sus cuentas, 
con el A y u n t a m i e n t » , no existo el 
motivo.de incapacidad á que.se re;-
fiereesa Comisión provincial en-su 
acuerdo; 

S. M. é l 'Roy ( Q . - . K ' G . ) ; y ea su 
nombre lá Reina Kegente del Reino,-
se .ha fé rv ido , revocar él acuerdo 
apelado de osa 'Comisión provincial 
y declarar con capacidad legal para 
ejercer ei cargo. de Concejal, del 
Ayuntamiento do Almanza, á- don 
Esteban Arcilla Ruiz y ' á D. Leopol
do Fernáudez Rueda: 

De. Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del exped ien té . 

Dios guarde A V. S, muchos años." 
Madrid 5 do Febrero de 1902.--
Gomile i . 
Sr. Gobernador c iv i l de León. -

limKCIllM.ntIUl I I I U l M I M s m C I I I N M U I 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzadií interpuesto por 
D. Florentino Cadenas Lozano y don 
Manuel Pérez Tirados, Concejil del 
Ayuntamiento y Vocal de la Junta 
municipal do Cimanes de la Vega, 
respectivamente, contra \a provi 
dencia de V. S. de 9 de Enero pró 
ximo pasado, que desest imó por im • 
procedente ei recurso de queja quo 
formularon con otros vecinos cun-
tra la aprobación del presupuesto 
ordinario de dicho distrito, votado 
para el año corriente de 1902, s í rva
se V. S. remitir todos los antece
dentes del caso, y ponerlo, de oficio, 
on conocimiento do las partes inte 
resadas, á fin de que en el plazo de 
veinte dias, á contar desde la publi
cación ou el BOLETÍN OFICIA!, do esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documen 
tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho.—Dios 

guarde & V. S muchos l iños .— 
Madrid 12 de Febrero de 1902.—El 
Director geueral, C. Groizard. 
Sr. Goberoudor c iv i l de Leóu. 

G O B I E R N O D E PEOVIÑOÍA" 

F O M E N T O 

¡ \ S ' m u C C I M i V J H ' I S L I C V 

A nunc ios ' . ' - ' . 
- Debiendo . procederse á efectuar • 
las. obras de reparación, del edificio 
que .ocupa el Insti tuto general y . 
técnico de Albacete, bs jo el •presa- -
puesto de 6.933,66 pése tas , según" 
comunicación de ' l a - S u b s e c r e t a r í a • 
del . ramo, fecha -I d-! actual, se 
a n u B C i a en este BOLETÍN OFICIAL por 
si alguno quisiera tomar parte ebria -
subasta/que t end rá l u g i r en Madrid" 
él día 5 d» Marzo próximo"; teniendo 
en cuenta que hasta el 28 de! actual 
se admi t i r án los pliegos de licitado-
res, cerrados, en este Gobierno du
rante las horas de oficina, acompa
ñando á ellos, en otro- pliego, tam
bién cerrado, carta de pngo d é l a 
Caja general de Depósitos, ó de a l 
guna Sucursal quo acrenite haber 
consignado previameutc la cantidad 
de 150 pesetas en metá l ico ó en 
efectos do la Deuda pública. 

León 11 de Febrero de 1902. 
El Oolioriwilor, 

Alfredo &iiran Ifiernardn. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino d o . . . , enterado 
del anuncio publicado con t o c h a . . . 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de h s obras de re
paración del C(lific¡o_ que ocupa ol 
los t i tu to general y técnico de A l 
bacete, se comprometo á tomar á su 
cargo la ohra c o n estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá con la de... 
por 100). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo p-ocederse á efectuar 
las obras de reparación de cubiertas 
de lü Colegiata de Tudela (Navarra), 
bajo el presupuesto de 6.217,87 pe
setas, s e g ú n comunicac ión de la 
Subsecre ta r í a del ramo, fecha 4 del 
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actu.'rl. so « a u n c i a en « t n BOLETÍN 
OFICIAL pyrs i alcuuo qu'3'ers tomar 
parte en la subayt.ft. qub teuui 'á l u 
gar en Miinria el día o do V:t-í'.> p ió • 
x i m n : t,nniei:iio mi cuent i i que h i s t » 
el 28 del corriente so ipitnitirau ios 
pliegos de l i c i tadorcK. « í r r a d o s . ea 
este Gub'.oruo durante IBS horas de 
oficio*, acompauundo á ellos, en 
otro plieg'i. t ambién cerrado, carta 
de pago de la Caja freoeral do De 
pteitoK. o do alguna Sucursal, que 
acredite haber coosig iado previa
mente la cantidad de ^0(1 piMOtns en 
metál ico o eu efectuR de U Deuda 
publica. 

León 11 do Febrero do 1902. 
Kl Oobcrnailor. 

Alfi'i'iln 4»»r4riii Kurnnrtio 
MoieU de proposición 

D. N . í\ . vecino r í e . . . . enturado 
del annnci') publicado con fecha . . . 
y de las couriiciones v requisitos que 
ee exigen para la ndjudic¡:cion en 
publica siibnsta de las obras do re • 
paraciou <ÍÜ oub^ji-tua de la Colegia
ta de Tudpin (Navir ra) . se compro • 
meto a toruor fi su cargo la obra 
con estricta SUJCCIOÍI a los expre
sados requisitos y condiciones (Si' 
se desta bncer rebaja en ol tipo fija 

. do. so añadi rá cno la de... por 100.) 
(Fecha y firma del prononente.) 

- • Debiendo precederse a efeotu -r 
las obras de cons t rucc ión A* U " Ob • 
serv.-itorio Mateoroloanco en la Uni 
T e r s i d a d de ( j r a n n d a . fiajo el presu
puesto oe 14 025.M) psssus. se t ' ún 
c.omui-icacion de l a Subsecre ta r í a 
del ramo, fecua 4 del actual, se 
anuijcia en eote BOLETÍN OFICIAL por 

«i alguno quisiera tomar porte en la 
st ihista. que teu'IrA lug^ r en Ma
drid el día 5 de Marzo próx imo; te 
mondo en cuenta que hiato ol 28 
del corriente so admiti-An los pl.e 
gos de iicitadores. cernidos, en este 
Gobiorno durante ias horas de ntici • 
na, acooipnñando á ellos, en otro 
pliego, t ambién cerrado, carta de 
psgo de la Caja general de Depósi
tos, ó de alguna Sucursal, que tere • 
dito haber connignado previa;:ie"te 
la C i i H i d id de 300 peset i s en m e t i -
lico ó en efectos de la Deuda públ ica . 

León I I da Febrero .le 1902 
E l Oobornador, 

Alfrtiilo (¿nrcia IKernnrJa 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino d e . , . , enterado 
del anuncio publicado co!i f e f h a . . . 
y de l»s condiciones y requisitos q m 
83 eX'gen pa"-,! la adju.iicacióu en 
pública subasta de las obras de cons
t rucc ión de un Obsorvarorio Meteo-
rológ co. en la ü u i v e i s da:l de G'a-
nada, ¡ e Compromete li tomar A su 
cargo la obra con estricta sojeciÓD ii 
los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desia hacer febija en 
<d tipo Ajado, so a ñ a d i r á con.la de. . 
por 100). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo precederse á efectuar 
las; obras de cons t rucc ión de arma 
ríos y otras varias ed el Museo de 
de Ciencias Naturales da esa Corte, 
bajo el presupuesto da 7.201 pesé-
tas con 81 icéot imos , s e g ú n c ó m u 
nicación de la Subsec re ta r í a del ra
mo, techa 4 del actual, su anuncia 

en este BOLETÍN OFICIAL por si al
guno quisiera tomar parto en la su
basta, que t end rá lugar en Madrid 
el d ía f> de Marzo p róx imo: teniendo 
eo cuenta que Hasta el 28 del actual 
se admi t i r án los pliegos de l ici tado-
res, cernidos, en osle Gobierno, du
rante las horas de oficina, acompa-
i ÍHudo á ellosen otro p l i ego . t ambión 
cerrado, carta de pago de la Caja 
general de depósi tos ó de alguna 
Sucursal que acredite haber consig-
nauo previameote la cantidad deííOO 
pesetas en metál ico ó en efectos de 
la Deuda piiblk'n. 

León 11 de Febrero do 1902; 
Bl Qobernador, 

Alfredo García Bernardo 
¡ fo ' t th de proposición 

D. N . N . , vecino d e . . . , enterado 
del a a u D C i o publicado con f o c h a . . . 
y da las jiondioioncs y requisitos que 
se exig'íri p i ra la adjudicación en' 
públ ica S ü b n s t a de las'obras de con
fección de armarios y otrasvarias eu 
él Museo de Ciencias Naturales de 
esa Corte, 80 compromete á tomar á 
en c a i g o la o b r a con estricta suje-; 
ción á loa expresados requisitos y 
condiciones. (Si se desea hacer ro 
baja en el t i p o fijado, se añad i rá cou 
la de... p o r 100.) 

(Fecha y firm» del propouente.) -, 

. M I N A . S • 

DON ENRIQUE CAÍlTAUPIEOfU ¥ CRESPO, 
INGENIERO JEPS DEL DISTRITO MI
NERO BE ESTA PROVINCIA. . 

' H i g o s,'.ber: Que por D Franc i íóo 
Sanz Ojeda, vecino de León, se h t 

presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en ol día 31 del mes 
de Eoero, á las once y quiueo t u m u -
tns, una solicitud de registro pidieu • 
do 120 psrtenench* p ira h mina de 
cuarzos auríferos llamsda Vtokia, 
sita eu t é r m i n o del pueblo de Santo 
Tomás de las Ollas, Ayuntamiento de 
Poijferrfldü. Haco la des igoución de 
las citadas 120 perteooucias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida ei 
pifión de las Conteras; desdo d*to en 
dirección E. 1.000 motros, fijando la 
1." estaca, de és ta al N . 300 metros 
la 2.", de és ta al O. 2.000 metros la 
3.", de és ta al S 000 metros la 4.*, 
de ésta al E . 2.000 metros la 5. ' , y 
de ésta 300 metros al N . , cou lo cual 
queda rá cerrado el per ímet ro do las 
pertenencias solicitadas. 

Y habieodo hecho constar esta in • 
teresado que tiene realizado ol depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dieh» solicitud por decreto 
del Sr.- Gobernador, sin 'perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del proseóte odioto para que ou 
el t é r m i n o da sesenta dias, cornados 
desde su fecha, pue iau presentar ou 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que sé consideraran con derecho a l 
todo ó" parte del terre.io solicitado,'• 
s e g ú n previene ei art. 2á de la ley 
de Minería v igente . 

El expediente tiene el n.° 5.994. 
. -León 5 de "Febrero de 1902 . - - ¿ L 
Canlalapiedra. . . •; 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D13 L E O N 

RELSCION de los compradores de bienes desamortizados cuyos;p3garés;vencea eo ..ol p róx imo mes de Sfarzi, á qu ioaés sé advierto que de no realizar 
- • - l o s pagos á la fecha de sus réspé'ctivós v é n c i m i e n t o s , q u e d a r á n desde luego ¡ocursos en el-1 por 100 mensual dé io té roses de -demora y en el 
- . . ' . ; apremio consiguiente, e n s u caso'. . •" " . " ; ; " r ' ' ' : . • ; . ' ' • ' • • . • - . " í ' - ; " ' - ' " . : ' . - . . 

- Número 
da la 
cuenta Nombre del comprador S U V E C I N D A D 

896 D. Jerónimo Fernandez.. . . . . jGrajal de la Ribera . " . . . . Rús t ica 
8f l l :EI mismo . . . . i ldem Idem 

1.13'J E í Ayuntamient i ! de Voga del . ' 
Espmareda por . . . | Vil lar de O t e r o . . . . . . . . I d e m . . 

1.133 El Avuntamiento do.Vil laqui |-"-.-.' ... -; | 
Jambre por. : V i l l a s ¡ ! , t a . . . . ' . ' . M a m . 

1.1S6EI Avuritiimient.) de Bo^avi-I -" T 
des por . . . jQuint .* del Monte y ot ro ' Idem. 

i . l s B k l Aviiotnmionto -.'o L u c i l l o ; . . 'Luc i l l o . . . . Idem. 

Procedencia de la misma 

20 por 100 dé propios.. 
80 por 100 de í d e m . . . . . . 

20 por (00 do excepciones 

¿O'ppr 100 de Mein . . . ; . . . . 

i'O por i00 de i d e m . . . . . . 
20. por. 100 de i o e m . . . . 

Plazos 

10.° 

10 ; ' 

5 .° 

3 .° 
•¿.' 

Fecha del vencimiento. 

9 de Marzo de 1902: 
9 id . ¡d . 

i d . 
i d . 

..id' 

i d . 

id. 
. . id". 

IMPORTE 
Pesetas Cts. 

- 320'52': 
.]- . 282í08 

" !69'í)6 

109^80 

! .317 '83 . 

León 1." da (''ebrero de ¡902 — E l Inturventor de Hicienda, P. S., Hipóli to Alba . 

ADUIMSTRI.GlON DE CONTRIUUGIOMIS 
DE LA PROVINCIA DE I.EON 

Consumos 

Circular 
' Cunipneodo esta Adronost ración 

el deber que la impone el art. 324 
del reglamento para la administra
ción y exacción del impuesto de 
consumes de I I de Ontubre de 1898, 
requiere por la presente á los A y u n 
tamientos rio la provincia pera que 
dentro del presente mes verifiquen 
el ingreso de la cuarta parte de los 
cupos encabezados, correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
a ñ o ; teniendo entendido los seüores 
Concejales de los respectivas Cor-
poraciooos que si no ¡o verifican 
dentro del período t r imest ia l , ó r o 
exponen consideracionesatendibles, 
serán declarados responsables del 
importe de las cantidades recauda
das y d is t ra ídas de su leg í t ima apli

cación ó de las que no hayan podido 
reeí'.ndiíise por no haber acordado 
oportunamente los medios de reali 
zar el iinpi;e¿-to. 

León á 14 de Febrero de 1902.— 
El Administrador (loContribuciones, 
P. I . , Fernando Liébana. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Se halla expuesto al público en la 
Secre tar ía rio Ayuntamiento por tór 
mino de ocho dias el padrón de cé 
dulas personales formado para el 
presento año , á fin de oir reclama
ciones; t rancuri ido no serán aten 
didas. 

Quintana del Castillo 10 de Fe
brero de 1902.—El Alcalde, Simón 
Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

El padrón de cédulas personales 

formado para el corriente año de 
1902 se halla expuesto al público 
en lo Secretoria de este Ayunta
miento por t é r m i n o de ocho dius pa
va oir las reclamiicioi.es que crean 
justas, y una vez trancumdos no 
se rán atendidas. 

Ciirmones 11 de Febrero de.1902. 
— E l Alcalde, Juan F e r o á n d e z G e t i n o 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Terminado el padrón de cédulas 
personales do este Ayuntamiento 
para el año actual, se llalla expuesto 
al público por t é r m i n o de ocho días, 
y horas de nueva i doce de la maña 
na, en la Secretaria de este Aynn ta -
tniento. Durante dicho plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones 
se consideren justas; pues pasado 
no serán o ídas . 

Joarilla 10 do Febrero de 1902.— 
El Alcalde acidental, Nicolás Lanero 

Alcaldía constitucional de 
t'aruccjo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público per t é rmino de ocho días 
eu la Secre t s r íu de este Ayun ta 
miento, el padrón de cédulas perso-
Bales y proyecto de! reparto general 
de consumos do este Ayuntamiento 
del corriente a ñ o . Dorante dicho 
plazo pueden Jos contribuyentes que 
lo deseen examinar los indicados 
documentos y hacer con referencia 
á los mismos las reclamaciones que 
estimen procedente?; pues pasado 
que sea no serán atendidas. 

Carucedú 11 de Febrero de 1902. 
— E l Alcalde, Gabriel Bello 

Alcaldía constitucional de 
Sabero 

I g n o r á n d o s e desdo hace muchos 
años el paradero de los mozos que 



á con t inuac ión suexpresnn.asi como 
también el de sus padres, y hailán 
dose compreudidos e:i ol a l i s U m i B u -
to de este Ayantamioutu p a r a el 
reemplazo del c o r r i e n t e oiio, se lee 
cita por ]& presente de comparecen
cia para que ee preseoteu ul a c t o de 
la rectificación y cierre definitivo 
del repetido alistamiento, en la con -
sistoriol de este Municipio, a s i como 
al acto del sorteo, clasificación y de
claración de soldados; advirt ien
do que la falta de presei i tación á 
este ú l t imo acto ó do jus t i f icación 
del derecho que les asista, los oca 
sion.irá el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Mozos (¡ve se citan 
Santiago Martines Doui». h i j o de 

de Antonio é Inés ; nació en Foctoria 
el día 26 de Mayo de lt-82. 

Aquil ino Hamú' . Te r rón , hijo de 
Agapito y Adriana; nació en Faboro 
el 1-1 de Julio de 1882. 

Mateo Pérez Abulia, h i j o de Blas 
y Cristina; nació en I.illo" el 5 de 
Agosto de 1882. 

Fabero 2 de Febrero de IflO?.—El 
' Alcalde, Eugenio T e r r ó n . . 

Akald ia consfíluciowl de 
. . Sarrios de Salas 

Terminado el padrón de cédulas 

personales para ol corriente a ñ o se 
oncuentra expuesto al público en la 
Secretaria do Ayuntamiento por es
pacio de ocho días á los efectos le
gales. 

Barrios de Salas 11 de Febrero de 
1902.—El Alcalde, Cándido F e r n á n 
dez. 

A ¡caltlía cotislilwcional de 
Oaialiis-Saras 

No habiendo comparecido á n i n 
guna operación de la quinta los 
mozos Manuel Marqués Garc ía , hijo 
de Francisco y María; Santiago Mar
qués y Marqués , hijo de Ange l y Sa
bina, y Manuel Nistal Marqués , hijo 
do Francisco y María, se les cita por 
medio del presente edicto á fin de 
que el dia dos del p róx imo Marzo 
comparezcan eo las Consistoriales 
do este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos, que ha de celebrarse ea dicho 
d ía . 

Cabanas-Raras 10 de Febrero de 
1902.—El Alcalde, José Seco Fer
n á n d e z . 

A kaldia consltiunonal de 
; Bcrcianos del Oamino 

El dia 23 del actual mes e s t a rá 
abierta la r ecaudac ión de contri
bución ter r i tor ia l , urbana é ' indus

tr ial del primer trimestre del co
rriente a ñ o de 1902, on el domicilio 
del Regidor D.Faustino Corral Quia-
tano, pudiendo los contribuyentes 
satisfacer sus cuotas respectivas, 
sin recargo alguno, en los dias hábi • 
les hasta el ul t imo del corriente mes 
de Febrero; pues transenrridos abo
n a r á n aquél los lo que la ins t rucc ión 
s e ñ a l a . 

Bercianos ¿el Camino lOdoFebre-
or de 1902.—El Alcalde, Narciso 
Pastrana. 

JOZGADOS 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez 
de primera instancia do esta vi l la 
y su partido. 
Hago sabor: Que eo diligencias de 

e jecución de sentencia pendientes 
en este Juzgado, á instancia de don 
Luis Fe rnández Rey, vecno do esta 
v i l l a , como mandatario de D. Lureu -
zo Mancebo Cerezales, vecino de 
Ambasmestas, contra Ramiro, José 
y Manuel González Aira y José Ra • 
món Peña , on represen tac ión de su 
esposa Sofía González Aira, vecinos 
de Vega de Valcarco, como herede
ros de Antonio González Garcíu. 
sobrepago de trescientas ochenta y 
una pesetas, intereses y costas, se 
acordó para hacer efectivaa'las can 
tidades reclamadas, vender on . 'pú 
blica y primera subasta, que tendrá 
lugar el dia doce de Marzo próximo, 
á las diez, en la sala He audiencia 

de este Juzgado, los bionos que les 
fueron om bárganos y que á con t i -
nuacióu se expresm con su tasa
ción: 

Un prado, con parte de t ierra, 
al sitio de Cnrquoijeda, t é rmino de 
Moñón, de treinta y nueve áreas y 
veintiocho oen t iá reas : y lindaba al 
Naciente y Norte, prado de D. Fran
cisco Soto Vega; Mediodía, José 
González, y Poniente, Ignacio Gon
zález; y hoy l imita al Norte, más de 
Angela Lago y Ramiro González; 
Sur, D. Francisco Soto; Este, arro
yo , y Oeste, José González; tasado 
eo novecientas pesetas. 

Otra tierra, linar, un el mismo t é r 
mino, al sitio rio la Cabañil, cabida 
de trece ¡Ireiis y relio con t i á reas : 
limitaba al N n t é , m á s de José Gon
zález; Oriente, más da Jacoba Gon
zález; Mediodia, prado de Antonio 
González, y Pouieute, tierra del 
mismo; y hoy l imita al Norte, m á s 
de José González; Sur prado de don 
Manuel Suárpz ; Este, de Matinel 
Alvarez, y Oeste, prado de Ramiro 
González; tusada eo ciento setenta 
y cinco pesetas. 

Una tierra cort ina, a! sitio del 
Val; dicho t é n n i n o , de trece Areas 
y ocho' c eu t i á i ea s ; limitaba al Nor
te, más de ¿ i c o b a González; Med-'o-
día, de José Goozález; Poniente, de" 
Ignacio González , y. Naciente, de 
D.Mgnacia Núiiez; y hoy l imi ta a l 
Norte, p rado 'de . Manuel Alvnrez | 
Sur, tierra de José González; Este,' 
mata de D " Ignacia N ú ñ e z , y Oes-: 
te, heredaros de Ignacio González 

S Examen de .c 'uénUs ' . -Expédientes sobro cons
t i tución y cancelac ión de finens:—Contabi-' 

'. lidad generaL—'Es tad í s t i ca .—Redacc ión dé ; 
" l á s balanzas del comercio exterior y de ca-

— A s u n t o s , botaje. ^ ' ; . : ' . ! , 
..geneta'.es.. J Es tad ís t icas extranjeras.;—Archivo.—Regis-
" I t n . general. 

I Hab i l i t a c íóo . 

CUADRO LETRA K 

Timbre y Giro 
mutuo..... 

IteprcKCDlacióu del lítilmlo «n d Arrcmlnniiciri» 
de TnbueoM.—IHreceiún gcnvrnt del 'l'imhre 

y Giro nmOio 

Tabacos . . . . . Expedientes y demás trabajos á que da lugar 
la in tervennió/ . del Estado en todos los ac
tos de ges t ión do la Compañía , Arrendataria. 

( Adminis t rac ión y fdbricnción del Timbre del 
Es tado—Rend ' i c ión de cuentas al Tr ibuna l 
do las del Reino par dicho servicio y el de 

l Giro mutuo. 
Contabilidad. Contabilidad general y auxiliar de Tabacos, 

Timbres y Giro mutuo . 

Í
Incidencias procedentes de la suprimida D i 

rección do Rentas estancadas.—Alcances. 
—Registro general.—Archivo.-Personal — 
Habi l i tac ión . 

CUADRO LETRA F 
Direcc ión general de Propiedades y Ocrechos 

del lüatado 
Sección \ ' 

I nves t igac ión . Bienes mostreoecs, ¡ib í n t e s t a t o , del Estado 
y procedentes del Patrimonio de la Corona, 
del Cleio y do Corporaciones c iv i les .—Ex
ceso de cabida de las fincas enajenadas — 
Revis ión de las excepciones concedidas.- • 
Revisión al Estado de los edificios y terre
nos cedidos.—Débitos á In Hacienda.—Pre
mios de inves t igac ión . 

Impuestos déj 'Arrendamientos; conc ier tos , :def raudac ión y 
. minas ) ' ocu l t ac ión , - ^Es t ád í s t i cv . 

Inves t igac ión . Denuncias; v i s i t as . ' . 

Estadíst ica ir-í ^ V T " 1 ? " ' ^ ' " T ' u ' .. • -
¿us tr ia ivdJ Estados trimestrales de altas y bajas, forma-
comercio / oión anual do ests Es tadís t ica y su publf-

' • ( cac íón . ' ' . ' . " ; •'!.'. :' 
! R e c a u d a c i ó n j Liquidación al Banco-do España do contra- -

antigua tos antiguos.—Recaudadores.' 

,. ¡Sección 2.* ' 

ContribuciónC be f ráudac ión , ocul tac ión, quejas, incidencias 
industrial y! do esta contr ibución y do los impuestos de 
comerc io . .} naipes, Casinos y Circuios do recreo. 

. Defraudación, ocul tac ión, .Es tadís t ica , dona
t ivos, cédu las personales. —Carruajes de 
hijo.—Grandezas, tituli .s y honoi'e^.—Pa
gos del Estado, pro v i " cíalas y mnoicipales. 
—Incidencias de contribuciones ex t i ngu i 
das y conciertos con las Pioviucias Vas-
ecugndas. 

Impuesto so 
bre las u t i 
l i d a d e s y 
otros 

Recaudación 

Impuestos de 
consumos 

Elaboración de recibos y cédulas personales, 
y su remesa á provincias. 

Sección 3. ' 

/Arriendos por los Ayuntamieutos, aforos, de 
j pósitos, inciiiencias, coioieos de capitales y 

pueblos, reclomaciono'-.—Grupos de pobla-
1 ciones menores de 30.000 habitantes, i n -
| cidencias.—Estudistica. — AdminíRtracióc, 

occabezaodento y arriendo por la Hacienda 
on capitales de provincia y poblaciones de 
m á s de 30.000 habitantes, incidencias, Es
t ad í s t i ca .—Repar tos vecinales, conciertos 
gremiales, reparto en los extrarradios.— 
Conciertos con las Compañías ferroviarias 
por grasas y aceites —Incidencias. 



"ir 
tasada ea trescientas ochenta pe-
aetas. 

Otra t ierra, senara, al sitio de la 
Cernada ó Capola, t é rmino tío Soto-
Sfayoso, de uoa hec t á r ea , ve in t idós 
á reas y ocho cen t i á r ea s : limitaba ai 
Norte, herederos de Antoino Cero-
zaies; Oriente, más de D. Fi'uucieeo 
Soto y Domirigü López; Medíodia, 
herederos de J l jouel FeiMándoz, y 
Poniente, m á s de Joan Sote; y hoy 
l inda:al Norte, m á s de Domicg-o Ló
pez; Sur, herederos de Manuel Fer
nández ; Este, de Ignacio Tejoivo, y 
Oeste, herederos de Juan Soto; ta
sada en ciúrito cinco pesetas. 

Un prado, en t é r m i n o de Moñón, 
al sitio de Fouchiuar, de once áreas 
y treinta y cuatro ceu t i á reas : l i m i 
ta al Norte, más de José Gonzilez; 
Sur, prado do D. Manuel Suá rez ; 
Este, tierra de Ramiro (ioozAlez, y 
Oeste, con el propio Ramiro; tasado 
en doscientas cmcueotu pesetas. 

Otra tierra, ou té rmino de Mo 
ñ o n y sitió da Fonchinar, de vein
t iséis á reas y. dieciséis ce.itiareas: 
linda Norte, nvis dn José Goazilez; 
Sur, de Domingo Garc ía , Este, pra
do de D. Manuel Suiirez y Kamiro 
González, y Oeste, dé Domingo Gar
cía; tasada en cieata cincuenta pe-
setos. 

Una t ierra, al sitio dé las Coro-, 
ñ a s , t é rmino do Vega:de Valcar» 
ce, de h'scér en saabraduri i ' v«¡.-tti-
séis á reas dieciséis cen t iá reas : linda 
Norte, m á s de Itafael Lalo y Nicolás 
Fuentes; Sur, dn A g u s t í n N ú ñ e z ; 

• Este, tierra de herederos da Gabriel 

Fernández , y Oeste, el mismo Ra
fael Lalo; en ciento veinte pesetas. 

Una dehesa de robles y brezo, al 
sitio del Casar, t é rmino de Ambas 
Casas, de cincuenta y dos á r e a s , 
treinta y dos ceut iá reus : linda al 
Norte , c o n la presa; Mediodía y 
Oeste, con más dehesa de D. Pedro 
Reffaladn, y Este, con el mismo don 
Pedro, en doscientas pesetas. 

La mitad de una casa, en cons
t rucc ión por su parte interior, com
puesta de planta baja, principal y 
segundo piso, construida de pie
dra, cubierta de losa, s i t i e n el pue
blo de Vega .la Vaicarce, ocupando 
todo ol ediñeio una superficie in te 
rior do cincuenta y cuatro c e n t i á 
reas y diecisiete dec íme t ro s cuadra
dos, y es tá proindiviso entre José 
Ramón Paria y su esposa Sofía Gon
zález Ai ra : linda Norte, más casa de 
Francisco Méndez; Sur, carretera 
Nacional, Este, camino y Oeste, con 
el atrio de la iglesia; tasada en m i l 
quinientas pesetas. • 

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, se pe r sonarán 
en el local y día designados; se ad
vierte. quei no se h i u presentado t í 
tulos de propiedad de los inmuebles 
desorito?; queno s e a d m i t i r á postura 
sin que cabra las dos terceras partee 
de la t a sac ió iv .u i licitador q u é no 
haga el previo depósi to que la ley 
establece. . 

Dado en Villa Tranca del Bierzo á 
cinco de Febrero de m i l novecientos 
dos.—Gerardo Pardo. P. S. M . : Pe
dro Sandes. • 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

RECAUDACION DE C0MRIBUC10NKS 

It inerario de los d ías de cobranza 
que s e ñ a l a el Recaudador que 
suscribe para efectuar la del p r i 
mer trimestre del corriente aflo en 
los Ayuutatatnientos que á cont i 
nuac ión se expresan,en el partido 
de Valencia de Don Juan: 
Vil lacé, los d ías 17 y 18 de Fe

brero. 

San Millán de los Caballeros, 20 y 
21 de i d . 

Víllaquejida. 20 y 21 de i d . 
Valderas, 17, 18, 19 y 20 de i d . 

Los contribuyentes que eu los 
dias señalados no satisfagan sus 
cuotas, solo podrán evitar el apre 
mío acudiendo á pagar á las respec
tivas Zonas recaudatorias, durante 
¡os dias 23 al 28 del presente mes; 

Villafranca 13 de Febrero de 1902 
— E l Recaudador, Mariano G a r c í a . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

SOCIEDAD ELECTRICISTA DE LEON 

E l Consejo de Adminis t rac ión de 
esta Sociedad, s e g ú n lo convenido. 

en el art. ¡5 de lob Estatutos, ha 
acordado convocar á los señores ac
cionistas para celebrar Junta gene
ral ordinaria el día 23 del actual, á 
las diez v media de la m a ñ a n a , en 
el editicio fibrica do la misma, con 
objeto de aprobar el balance y cuen
tas del ejercicio social que terminó, 
en 31 de Diciembro ú l t imo, enterar
les del estado de los negocios de la. 
Sociedad, acordar acerca de la dis-. 
t r ibucióu de beneficios y renovar 
los cargos de que trata el art. 9.° de 
los Estatutos. 

S e g ú n lo dispuesto eo el ort. 14 de 
los mismos, túnien deircho á iormar 
parte de la Junta los poseedores de 
una acción, porlo menos, y los que 
quieran concurrir á ella habrán de 
depo í i i p r sus ncciones en Ja Cija de 
la Sociedad con cuatro dias de ant i 
cipación a l suña lado para celebrarla. 

Los libros, balance y cuentas, se 
hallan á disposición d é l o s señores 
accionistas en la Secretaria d é l a 
Sociedad, donde también so les fáci-
l i t a rán cuantos datos desuet, cono- 1 
cer, todos los dias, desde las diez de 
la m a ñ a n a á la una de la Urde . 

León 14,de Febrero do 1902 — E l . 
( íorei i te , Bernardo L h m a i t n s . 

. Imp.Vde la Dipatnción provincial\ 

alumbrado 

n t «t , n n M i Deréchos;obvenoionales de los Consulados.— , 
. i v u V Transportes-terrestres de .viajéruB y Vmer-. 

- f * ')•• canciss.—Conciertos,— I n c i d e n c i a s — P ó l -
si . . " ' " ' voras y materias exp los ivas .—Estad í s t i ca . - -

1 Alcances.—Comisos, incidencias por contra
tos pendientes dé l iquidación de la supri-

. mida Dirección de. R í to t t s , . e s t ancadas .— . 
(joD.oierto. 'coo/loé- í ib r ioan te» .—Comiso é 
incidencias —Gas. electricidad y carburo 
de calcio.—KstadisticaV 

Sección tspeci/il del semicio agronómico catastral; 

r É x a m e n do cartillas evsluatorias y su inforcte. 
N e g o c i a d o ) —Visitas de inspecc ión . - : Eva luac ión de su-

t é c n i c o . . . . ! j ierí icics.—Delineación y copia de planos. 
' —Estadietica agr íco la . 

j Presupuestos de gastes de h s Direcciones 
. I ag ro ' j c tn i ccn .—Examen y aprobación de 

Negociadoad ) « u e c t s s . — Alquileiss . inderauizaciones.— 
m i s i B t r t i t i v o ' t Material c iont i f ico ,—Impres ione». 

/ Personal ag ronómico , nómions del mismo.— 
¡ Precios medios.—Estadistica. 

Registro fiscal. Registro fiscal de edificios y solares del t é r 
mico municipal da Madrid.—Incidencias. 

CUADRO LETRA 1> 

flfc¡i*e<w¡ún general tic AdiiunaH 

Sección 1. '—Administración general 

Ordenanzas y 
l e g i s l a c i ó n 
administra 
tiva.—Per 
sonal 

Reforma de las ordeoanzos.—Habilitaciones 
de Aduanas y puntos de costa y de frontera. 
—Ríos in teruacioi ia les .—Depósi tos de co
mercio-.—Asut,tos generales.—Personal. 

Impor tac ióu g e n e r a l . — E x p o r t a c i ó n general. 
—Cabota je .—Aver ías .—Arr ibadas y nau
fragios .—Tránsi tos y t r asbordos .—Depós i 
tos.—Abandonos. 

Ordanaozos v 
'.. l e g i s l a c i ó n 

.'administra 
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Casos especiales de- impor t ac ión , . incluso' los 
despachos del T.uerpo diplomoticoixtranjo- . , 
ro, y. los do unter ia l dé ferrocarriles y obras -
públ icas en cuanta .se refieran á . l a ' p a r t e 
puramente .odtninís t ra t iya . — Exposiciones 

. internacionales. 
. . ^ a ' ' ' j K e s g i í á r d o s . - - P r e s 3 « . m a r í t i m a s y ¡ipieher.sio-

. . . bes en general.—lucidonciss de la circula-
s o n a i . ' c j ¿ n - do mercanc ía s .—Exped ien te» . ' rdmi 

/ nistratiyos jódiciules .—Marcas de fábr ica . . 
.. . [ Sección central: d é ' A d u a n a s en. la parte no . 

i 'correspondiente á vigi lancia. . ' 

Sección 2. '—Inspección y vigilancia, azúcares y ¡dolióles 

Desanclas é investigaciones. — Rebcioiies 
consulares.—Vigilancia é Inspección gane- ' 
ra l .—Revisión y reparos de los docurneutos 

.- de despacho. 
P?.co''1?5'v'"jlnipuesto sobre el a zúca r .—Impues to sobre la 
gnancia . .1 fabricación de alcuholes.—Impuesto sobre 

i la achicoria. 

Sección 3.'—Aranceles 

Reformas del Arancel.—Tratador de comer
cio.—Certificados de origen.—Disposicio-

Reíormas y l oes a r a n c e l a r i a s . - L e g i s l a c i ó n sobre fren-
l e g i s l a c i ó n ] quicias.—Primss y devoluciones de derc-
arancelaria., chos de materiales para buques.—Aranuul 
— Tratados! de expor t ac ión .—Genera l , 
de comerciolExpedientes é incidenciassubre oiiíaificación 

I de mercanc ías y apl icación de ias partidas 
' del Arancel. 

Sección i. '—Estailistica.—Contaminad.— Varios. 

Servicio ge 
neral de Ins-

Contobilidadvl Impuestos de navegac ión y de Sanidad.—Pe-
u_ ouiiiu uy^ ( j j jo y euv¡0 j g |os (iocumentcs timbrados 

de Aduanas.—Utiles para el servicio de los 
Aduanas.— Precintosy marchamos.—Alqui
leres de edificios para Aduanas y depósi tos . 

A 
Estadistica.) 
— A s u n t o s i 
generales../ 
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